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LA PLATA /~~ de /~ de2010 

VISTO en el Acuerdo de la fecha el Expediente N° 2.313.0108 

perteneciente a la rendición de cuentas de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y 

PENSIONES DE LAS POLlCIAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - EJERCICIO 

2008, del que: 

RESULTA: 

1.- Que el Gobierno y la Administración de la Institución son ejercidos por 

un Directorio, el cual durante el ejercicio fue presidido por el Comisario (Prof.) R.A Dr. Carlos 

Enrique Langone desde el 01/01/08 hasta el 31/12/08, siendo acompañado por las autoridades 

que se citan a fs.43 vía .. Como Director de Administración se desempeñó el Comisionado 

(Praf.) Miguel Ángel Parisi durante todo el ejercicIo. 

11.- Que rigieron la actividad del ente autárquico las siguientes normas 

lega\es: Ley 13236 que establece el régimen de funcionamiento de la Caja de Retiros, 

Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires; Decreto N° 2304/04 

que promulga dicha Ley; Decreto N° 2382/05 Reglamentario de la Ley 13236; Decreto N° 

2707/77 que establece el Régimen de Fiscalización Interna y su modificatorio Decreto N° 

432/00; Decreto Ley 7764/71 y su reglamentación, todos ellos agregados al Legajo 

Permanente como informa la Relatoría. 

Que para el ejercicio rigió la Ley de Presupuesto General N° 13.786 Y los Decretos 

Nros.3229 y 3985 todos del año 2009, que modifican el cálculo de recursos y de los créditos 

autorizados por ella. 

111.- Que la Ley de Presupuesto N° 13.786 estimó los recursos del Ente en 

1.153.133.925,00 importe que en virtud de los Decretos citados en el ResuItando precedente 



fue incrementado en $ 285.633.949,00, arrojando un Cálculo Definitivo de $1.438.767.874,00 

(fs.26 y 44). 

IV.- Que en la Ejecución del Presupuesto de Recursos, División Relatora 

determinó al Cierre un total Recaudado de $1.399.445.024,39 que difiere del determinado por 

el Organismo $1.438.767.673,00, en $ 39.322.648,61 correspondiente a la incorporación de 

Remesas a Percibir (fs.26 y 44). 

V.- Que relacionando el Cálculo Definitivo $1.438.767.874,00 con el total 

efectivamente recaudado $1.399.445.024,39 (Resultando 111 y IV), se determina un Déficit de 

Recaudación de $ 39.322.849,61 (fs.44). 

VI.- Que la Ley de Presupuesto autorizó un crédito de $1.153.133.925,00 

el cual, por imperio de los Decretos precitados, fue íncrementado en $285.633.949,00 

quedando establecido un Presupuesto definitivo de $ 1.438.767.874,00 (fs.44 vta.). 

VII.- Que al cierre del Ejercicio el total pagado ascendió a 

$1.315.888.746,33, en tanto que [os Gastos Devengados Impagos alcanzaron la suma de 

$122.878.926,67 con libramiento en su totalidad. 

Que en consecuencia el total ejecutado alcanzó a $1.438.767.673,00 (fs.44 vta.). 

VII 1.- Que relacionando el Crédito Definitivo de $1.438.767.874,00 

(Resultando VI), con el Ejecutado de $1.438.767.673,00 (Resultando VII), se obtiene un Saldo 

de crédito disponible de $201,00 (fs. 27 y 44 vta.). 

Que comparando la recaudación del Ejercicio expuesta en el Resultando IV de 

$1.399.445.024,39 y el Gastado indicado en el Resultando VII última parte de 

$1.438.767.673,00 resulta un Déficit de Ejecución de $ 39.322.648,61 (fs.44 vta.). 

IX.- Que en el Capítulo IV. 4 de su informe, la Relatoría expone la 

evolución que durante el presente ejercicio tuvieron los Residuos Pasivos, los cuales se 

declararon al cierre del Ejercicio 2007 por $84.104.457,42 (PasIvos con libramiento $ 

83.996.613,94y sin libramiento $107.843,48) (fs.28 Y45). 
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Que de los mismos se pagaron $78.685.020,90, perimiendo $5.419.436,52 por 

aplicación del Artículo 20 Ley 7764/71. , 

X.- Que la Contabilidad de Movimiento de Fondos se inicia con un saldo 

transferido y aprobado por el fallo de cuentas precedente de $5.891.977,92. Que el total de 

ingresos alcanzó a $1,941.024.265,37; correspondiendo a Ingresos Presupuestarios 

$1.399.445.024,39, a Ingresos Extrapresupuestarios $ 541.579.240,98(fs.29 y 45 vta.) 

XI.- Que por su parte los Egresos totalizaron $1.848.902.409,67 

correspondiendo a: Egresos Presupuestarios $1.394.573.767,23 y a Extrapresupuestarios $ 

454.328.642,44 (fs. 29 y 45 vta). 

Que como consecuencia de lo expuesto precedentemente, el Saldo al cierre del 

Ejercicio 2008 ascendió a $ 98.013.833,62, hallándose integrado por el saldo en cuentas 

corrientes $ 97.740.032,81 yOtros $ 273.800,81. 

Que ellos se hallan respaldados por su correspondiente acta de arqueo, certificaciones 

bancarias y conciliaciones de las cuentas corrientes agregadas al Legajo de Papeles de 

Trabajo en las fojas citadas por División Relatora a fs. 45 vta .. 

Que a fs. 46, la Relatoría informa que al cierre del ejercicio que nos ocupa en las 

Cuentas de Terceros y Cuentas Varias no se operaron movimientos y son coincidentes con el 

saldo demostrado en el Anexo G y Anexo H presentados por la Contaduría General de la 

Provincia. 

XII.- Que la Contabilidad de Responsables arroja un total rendido para el 

ejercicio de $ 1.848.902.409,67, elevado a través de la Contaduría General de la Provincia en 

12 remesas mensuales tal como se detalla en la planilla elaborada por la Relatoría a fs. 32. 

Que del análisis efectuado a las Contabilidades del Ente, del que se da cuenta en los 

distintos capítulos del informe, sus respectivas conciliaciones y aclaraciones del Organismo, se 

desprende que la documentación que integra la rendición en estudio es completa (fs.47). 

XIII.- Que como informa a fs.46 vta.l47, la DivIsión Relatora procedió al 

análisis de la documentación respaldatoria de los pagos efectuados, a través de una revisión 

selectiva sobre la base de un muestreo aleatorio, utilizando la Tabla de Muestreo Estadístico 
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en Entes Gubernamentales. 

Que la Relatoría informa que el método permite que, definiendo la magnitud de la 

muestra de 195 tomos rendidos, se pueden inferir parámetros poblaciones con un nivel de 

confiabilidad del 99,99% y un porcentaje de error máximo del 3%. De un universo total 

de195 tomos se examinaron 40 tomos de la rendición que comprenden 220 Ordenes de 

pago .(fs. 45/55 del Legajo de Papeles de Trabajo) 

Que con motivo de la documentación analizada, División Relatora elaboró la muestra de 

Órdenes de Pago obrante a fs. 45/55 del Legajo de Papeles de Trabajo informando que la 

misma no mereció observaciones (fs.47). 

XIV.- Que la División Relatora en el Capítulo VI de su informe definitivo, se 

expide en relación a la Contabilidad Gestión Bienes del Estado, elaborando el Estado de 

Evolución de Bienes del Ente; de donde surge que durante el Ejercicio se produjeron Altas por 

$ 58.800,50 correspondientes al rubro Muebles, no operándose Bajas. Que tal circunstancia 

determinó que ese importe adicionado al saldo patrimonial transferido del Ejercicio 2007 de 

$839.537,82, arroje un Saldo al cierre del Ejercicio 2008 de $ 898.338,32. Dichos saldos finales 

son coincidentes con los que arroja el formulario del Registro Patrimonial Centralizador 

agregado por División Relatora al Legajo de Antecedentes. 

Que atento a ello la División Relatora confeccionó la planilla agregada a fs. 31 (fs.46). 

XV.- Que referente a la Contabilidad Patrimonial el Organismo presenta el 

Estado de Situación Patrimonial y el Estado de Resultados al cierre del Ejercicio agregados al 

Legajo de Antecedentes. 

Que del mismo surge que el total del Activo $ 138.234.820,55 se halla conformado por 

Disponibilidades, Créditos y Bienes de Uso. 

Que por su parte el Pasivo ascendió a $123.060.502,96, conformado en su totalidad por 

Deudas. Consecuentemente, el Patrimonio Neto alcanzó a $15.174.317,59, conformado por el 

Patrimonio del Organismo (fs.33 y 47 vta.). 

XVI.- Que del Estado de Resultados obrante a fs. 34 surgen los siguientes 

guarismos: Ingresos del Ejercicio $1.438.767.673,00, en tanto que los Gastos alcanzaron igual 

monto por lo que el resultado del Ejercicio ascendió a $ 0,00 (fs.34 y 47 vta.). 
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XVII.- Que la División Relatora pone de manifiesto en el Capítulo IX de su 

informe a fs. 47vta.l48, la conciliación entre las distintas contabilidades, las que en forma 

detallada se agregan a f5.35/36. 

XVlIl.- Que la Relatoría informa que la Repartición presentó la Memoria 

Anual, la que se encuentra agregada al Legajo de Antecedentes, dando cumplimiento a lo 

preceptuado por el Art. 6° inc. d) de la Ley N° 9538 (fs.48.). 

XIX.- Que la Relatoría informa en el capítulo "Otros", que con motivo del 

estudio de las cuentas del Organismo yen función al análisis de la documentación pertinente, 

labró las actas de fecha 20/05/09, 21/09/09 Y 20/10/09 a efectos de notificar a las Autoridades 

de la Caja para que aporten aclaraciones y elementos respaldatorios sobre las cuestiones que 

se detallan a fs. 48 vta.! 49 vta, las cuales fueron respondidas satisfactoriamente pennitiendo, 

una vez analizadas las respuestas presentadas, que la División Relatora se expida en forma 

conclusiva, no surgiendo observaciones que fonnular a dicha prueba documentar (fs. 18/24). 

XX.-.Que de fs. 37/42 la Relatoría agrega el fallo de cuentas 

correspondiente al Ejercicio 2007 y a fs. 43/49vta. el informe contemplado en el Artículo 26 

de la Ley 10869 y sus modificatorias. 

XXI.- Que, cumplidas las etapas procesales establecidas por la Ley 

Orgánica y el Reglamento Interno, el señor Presidente dictó la providencia de autos para 

sentencia (fs.52), en la cual se deja constancia que el Vocal Preopinante es el señor Miguel 

Osear Teilletchea, se establece que, habiéndose practicado el pertinente sorteo, el orden de 

votación resultó como sigue señores Vocales Cecilia Rosaura Fernández, Héctor Bartolomé 

Giecco y Gustavo Ernesto Fernández y se hace constar que el señor Presidente Eduardo 

Benjamín Grinberg votará en ultimo término 

Que puestas las actuaciones a su consíderación, el señor Vocal Miguel Osear 

Teilletchea expresó: 
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CONSIDERANDO 

-'. 
PRIMERO: Que a través de las Actas citadas en el Resultando XIX, División Relatora 

solicitó al Organismo aclaraciones y nueva documentación respaldatoria sobre las 

cuestiones siguientes: 

Mediante acta del 20/05/09, agregada a fs.18, debido a la apertura de nuevas Delegaciones 

del Organismo en el marco del plan "La Caja de Retiros se acerca a sus afiliadosh se solicitó: 

1.-Norma legal en la que se ampara la apertura de las Delegaciones; 

2.-Fecha de Apertura de las mismas; 

3.-Delegados responsables de cada una, y si los mismos tienen manejo de Fondos (como 

por ejemplo: Cajas Chicas, etc.). En el caso que existieran, enviar la Resolución que 

autoriza a los responsables y los montos; 

4.-Nómina del personal que se desempeña en las mismas y cuál es su vinculación con la 

Caja. 

Mediante acta del 21/09/09, agregada a fs 22, se requirió a las autoridades un detalle del 

tratamiento de los pasivos perimidos durante el Ejercicio 2008, que ascendían a la suma de 

$ 5.419.436,52.-, en virtud que los mismos fueron consignados en el Anexo O y no en el 

Anexo A. 

Mediante acta del 20/10/09, agregada a fs.24, se requirió a las autoridades que 

proporcionen copia fiel del Decreto por el cual se adecuara el Presupuesto General Ejercicio 

2008 en la suma de $ 94.070.324 (ampliación). 

Como expresa la Relatoría, el Organismo da respuesta a lo requerido, aportando 

los elementos faltantes y las aclaraciones pertinentes, cumpliendo con Jo solicitado mediante 

las actas mencionadas en el párrafo precedente en forma satisfactoria. permitiéndole a la 

Relatoría, llegar a la conclusión que la rendición de cuentas presentada a estudio no mereció 

observaciones. (fs.49 vta.). 

Que en esta instancia, merituando lo informado por la División Relatora, quien se 

manifiesta satisfecha con los antecedentes y/o aclaraciones producidas a través de las 

actuaciones señaladas, comparto el criterio por ella mantenido de no formular observación en 

relación a los temas a que hace referencia el considerando que nos ocupa, y en tal sentido 

emito mi voto. 
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SEGUNDO: Que atento a lo dicho y no habiéndose formulado observaciones, corresponde que 

la rendición de cuentas de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la 

Provincia de Buenos Aires - Ejercicio 2008 sea aprobada de acuerdo a libros y documentación 
,,

verificada, por un monto total de $1.848.902.409,67, conforme se indica en el Resultando XII, 

como así también el saldo de $98.013.833,62 que se transfiere al Ejercicio 2009, probado 

mediante certificaciones y conciliaciones tal como se expresa en el Resultando XI. 

Es mi voto. 

Los señores Vocales Cecilia Rosaura Fernández, Héctor Bartolomé 

Giecco, Gustavo Ernesto Fernández y el señor Presidente de H. Tribunal de Cuentas Eduardo 

Benjamín Grinberg adhieren al voto emitido por el señor Vocal Miguel Osear Teilletchea, con lo 

que quedó conformada la siguiente: 

SENTENCIA 

Por lo tanto el H. Tribunal de Cuentas en uso de las facultades conferidas 

por los artículos 159 de la Constitución Provincial y 15 de la Ley 10869 Y sus modificatorias 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas presentada por la Caja de Retiros, 

Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires - Ejercicio 2008, por 

la suma de $1.848.902.409,67 de conformidad a lo expuesto en el Considerando Segundo. 

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar el saldo de Pesos noventa y ocho millones trece mi! 

ochocientos treinta y tres con sesenta y dos centavos ($ 98.013.833,62) que se transfiere al 
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Ejercicio 2009 de confonnidad con lo expuesto en el Considerando Segundo. 

ARTICULO TERCERO: Dejar constancia que se ha dado cumplimiento a los requerimientos 

efectuados por la Relatoría mencionados en el Considerando Primero. 

ARTICULO CUARTO: Rubricar por el Señor Secretario General la presente sentencia que 

consta de cinco fojas, firmarlas en doble ejemplar a los fines del Reglamento Interno, 

comunicarla a la Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la .Provincia de 

Buenos Aires, al señor Ministro de Seguridad y a los funcionarios de la Vocalía 

Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales conforme lo establecido en el Artículo 10 de la 

Resolución de este H. Tribunal del 21/05/86. Oportunamente devolver al Organismo la 

documentación presentada' a estudio. Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web 

del H. Tribunal de Cuentas. Cumplido, archivese 

0'09 / '0

Miguel Osear Teilletchea
 

Vocal
 

'ernández
 

Vocal
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c=:-===RbWftif7Xnas~cente 

Secretario General 

i'~' , " 
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